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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
Todo cambio en el estado de salud de las personas, máxime si va asociado al 
ingreso en un centro hospitalario, puede producir en el paciente y familia 
sentimientos de miedo, ansiedad e incertidumbre. Cualquier persona al entrar en 
contacto con un entorno desconocido, desvinculado de su medio habitual y en 
situación de vulnerabilidad, ha de adaptarse a su nuevo rol y establecer nuevas 
relaciones interpersonales.  
 
El primer contacto con los profesionales sanitarios es un momento clave que puede 
condicionar la actitud del paciente y familia durante el resto de la hospitalización y su 
grado de satisfacción1. Por ello, la interacción que se establece en el proceso de 
acogida ofrece oportunidades para desarrollar la relación de confianza profesional-
paciente facilitando la comunicación entre ellos, así como su integración en el 
entorno hospitalario. 
 
Desde las Instituciones Públicas se aboga cada vez más por la calidad humana de la 
asistencia y la mejora de la imagen corporativa de las organizaciones. La Consejería 
de Sanidad tiene entre sus objetivos ofrecer al ciudadano una sanidad cercana y 
personalizada, y para lograrlo considera que su principal activo son los 
profesionales. A ellos va dirigido un conjunto de recomendaciones, métodos y 
pautas de actuación recogidos en un manual de estilo, “Recomendaciones de 
Estilo”, que deberán servir de guía para mejorar la satisfacción de profesionales y 
pacientes2.  
 
La dimensión ético-legal se encuentra ratificada, entre otros documentos, por el 
Código Deontológico de Enfermería en el capítulo II, articulos 10 y 113 y por la 
legislación sanitaria vigente, como la ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica4 y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
Diciembre, sobre protección de datos de carácter personal5.  
 
La literatura científica aporta evidencia sobre los aspectos relevantes a tener en 
cuenta dentro del plan de acogida del paciente. Existen trabajos que avalan la 
importancia de la información y la comunicación como elementos clave para salvar 
las barreras entre paciente y profesional sanitario1,6, o el incremento en el grado de 
satisfacción de los usuarios después de una acogida protocolizada1,7,8. 
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Todo lo anteriormente expuesto justifica la elaboración e implementación de un 
protocolo normalizado de acogida del paciente para todos los centros sanitarios de 
la Comunidad de Madrid. 
 
Su desarrollo deberá centrarse en una serie de aspectos fundamentales, como la 
empatía, el respeto y la comprensión, reforzado por actitudes de tolerancia y falta de 
prejuicios que refuercen la comunicación, y generen en el paciente un clima de 
seguridad y confianza hacia las personas que le atienden y la institución a la que 
acuden para su asistencia1. Sin olvidar que en un mundo global, la diversidad 
cultural nos obliga como profesionales sanitarios a establecer una relación apropiada 
con pacientes procedentes de otras culturas, eligiendo estrategias de comunicación 
en función de su sistema cultural de creencias9.  
 
La praxis de los cuidados comienza con la valoración de enfermería como fase 
inicial de la metodología de cuidados10, garantizando que se cubren las necesidades 
y expectativas del paciente y familia.  
 

2. OBJETIVOS 

Objetivo principal 

Facilitar la integración del paciente, familia y/o acompañante en el entorno 
hospitalario con un trato personalizado, humano y respetuoso. 

Objetivos específicos 

Proporcionar la información mínima necesaria, manteniendo una comunicación 
efectiva. 

Realizar la valoración de enfermería al ingreso del paciente que permita identificar 
problemas de salud para la elaboración del plan de cuidados, en las primeras 24h. 

Proporcionar un entorno de seguridad al paciente, familia y/o acompañante. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

• Dirección de enfermería del hospital: responsable de la divulgación, despliegue e 
implementación. 

• Mandos intermedios de enfermería: responsables de que el protocolo sea 
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conocido y aplicado en las unidades asistenciales. 

• Personal de enfermería: responsables de la aplicación y cumplimiento del 
protocolo. 

• Servicio de calidad o en su defecto el que la dirección de enfermería designe: 
realizar periódicamente estudios para evaluar la implantación y/o el resultado de 
la aplicación del protocolo. 

 

4. ÁMBITO ASISTENCIAL 

Este documento aplica a todo el personal que depende orgánicamente de la 
dirección de enfermería y desarrolla su actividad asistencial en el ámbito 
hospitalario.  

 

5. POBLACIÓN DIANA 

Paciente y/o acompañante que acuden al hospital con independencia de la edad. 

 

6. DESARROLLO  

6.1. Actividades previas a la acogida del paciente 

• Verificar que el espacio de acogida esté limpio y ordenado. 

• Preparar el material necesario comprobando su correcto estado y funcionamiento. 

• Solicitar la historia clínica del paciente, si procede11. 

• Comprobar que la iluminación, temperatura y ruidos son los adecuados para 
proporcionar un entorno confortable12,13. 

• Proporcionar la atención en un entorno seguro12. 
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6.2. Consideraciones generales en la acogida del pa ciente  

• El paciente puede acceder a las distintas áreas de atención del Centro, 
acompañado por el personal responsable designado, solo o con acompañantes. 

• Confirmar que los datos de filiación e historia clínica son correctos. 

• El personal de enfermería que realiza la acogida al paciente, deberá presentarse 
y portar la tarjeta identificativa, así como mantener una apariencia física cuidada y 
aseada. La identificación permitirá al paciente y acompañante conocer en todo 
momento quiénes son los profesionales encargados de atender sus demandas 
asistenciales2, 6. 

• Informar al paciente y/o acompañante sobre las actividades a desarrollar 
relacionadas con su asistencia. 

• Ofrecer al paciente la posibilidad de aclarar cualquier duda que surja sobre la  
información recibida, si su estado de consciencia lo permite14. 

• Mostrar una actitud positiva y cordial, utilizando un lenguaje claro y conciso con 
un  tono de voz empático y dirigiéndose al paciente por su nombre9. 

• Preservar en todo momento la intimidad del paciente, utilizando para ello los 
recursos disponibles a nuestro alcance2,4,11. 

• Comunicar al paciente y/o tutor legal, que la información clínica relativa a su 
proceso, le será facilitada a él y a las personas que nos indique, de acuerdo a la 
normativa vigente en materia de información y documentación clínica4,5,14. 

• Garantizar al paciente la confidencialidad sobre la información obtenida referida a 
su proceso4,5. 

• Prestar especial atención a pacientes con dificultad en el idioma, utilizando los 
recursos disponibles para mantener una comunicación efectiva13. 

• Identificar factores de riesgo para la seguridad del paciente12,13. 

 

6.3. Acogida en el área de Urgencias Hospitalarias :  

• Tras la gestión administrativa, siguiendo las recomendaciones científicas de la 
Sociedad Española de Enfermería de Urgencias y Emergencias, se procederá a la 
Recepción, Acogida y Clasificación del paciente15. 
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• Acomodar y orientar con respecto al espacio físico, si procede. 

• El personal de enfermería colocará y/o verificará la presencia de la pulsera 
identificativa, comprobando que los datos correspondan a la identidad del 
paciente. 

• Entregar la “Guía de Acogida”, junto con el folleto de seguridad “Mejoramos 
Juntos” si fuera pertinente (ver anexo I)14. En el supuesto de que otros colectivos 
sean los encargados de la entrega de la guía, el personal de enfermería se 
asegurarán de dicha entrega. 

• Ayudar al paciente al cambio de ropa si es necesario para poder realizar su 
atención. 

• Indicar al paciente que entregue los objetos de valor y dinero a la familia o bien 
indicar el circuito existente en el Centro para la custodia de objetos de valor14. 

• Indicar al paciente portador de algún tipo de prótesis (dentaduras, audífonos, 
lentes, etc.), que la mantenga en lugar seguro y controlado para evitar 
incidencias14. 

• Organizar y registrar los datos recogidos en la valoración. 

 

6.4. Acogida en el área de  Hospitalización:  

• Confirmar la disponibilidad de la historia clínica, en soporte papel (comprobando 
que esté completa y ordenada) o informatizada. 

• El personal de enfermería acomodará al paciente en la habitación o cama 
asignada desde el Servicio de Admisión. 

• El personal de enfermería colocará y/o verificará la presencia de la pulsera 
identificativa, comprobando que los datos correspondan a la identidad del 
paciente, señalándoles la importancia de llevarla puesta. 

• Facilitar las relaciones interpersonales procediendo a la presentación de los 
pacientes que comparten el mismo espacio asistencial, si procede, manteniendo 
en todo momento la confidencialidad sobre la información sanitaria4. 

• Explicar las normas generales del hospital y las especificas de la unidad: horarios 
de atención y visita, comidas, atención médica, servicios religiosos, atención al 
paciente, etc. 
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• Informar sobre la atención de enfermería durante las 24 horas del día, 
asegurando de este modo la continuidad de los cuidados que precise. 

• Orientar al paciente y/o acompañante sobre el entorno de cuidados9.  

• Entregar y explicar la “Guía de Acogida”, junto con el folleto de seguridad 
“Mejoramos Juntos” (ver anexo I) y la específica de la Unidad, si procede14. En el 
supuesto de que otros colectivos sean los encargados de la entrega de la guía, el 
personal de enfermería se asegurarán de dicha entrega. 

• Animar al paciente y/o acompañante a su lectura, facilitando cualquier aclaración 
en caso de duda.  

• Informar y orientar sobre el espacio físico: luces, cama, mesilla, uso de timbre de 
llamada, baño, etc13.  

• Informar al paciente y/o acompañante sobre la necesidad de permanecer durante 
toda su estancia hospitalaria con la ropa adecuada, pijama o camisón, que será 
proporcionada por el Centro. El personal de enfermería ayudará en este cuidado 
si el paciente lo precisa12.  

• Indicar al paciente que entregue los objetos de valor y dinero a su acompañante o 
bien indicar el circuito existente en el Centro para la custodia de objetos de valor14. 

• Indicar al paciente portador de algún tipo de prótesis (dentaduras, audífonos, 
lentes, etc), que la mantenga en lugar seguro y controlado para evitar 
incidencias14. 

• Una vez que el paciente esté acomodado en la habitación, el enfermero 
procederá a realizar la Valoración de Enfermería al ingreso siguiendo el modelo 
de cuidados del Centro10,12. 

• En caso necesario, recoger todos los datos para realizar una valoración integral a 
través del acompañante10.  

• Organizar y registrar los datos recogidos en la valoración, continuando con el 
resto de las etapas de la metodología de cuidados13.  

• Registrar que se ha entregado o tiene la guía de acogida13, según proceda.  
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6.5. Acogida en el área de Consultas Externas :  

• Confirmar la disponibilidad de la historia clínica si es en soporte papel 
(comprobando que esté completa y ordenada) o acceder a la aplicación 
informática si es digital. 

• El paciente será recepcionado por el enfermero y/o auxiliar de enfermería en el 
área de consultas externas; a continuación se realizará la identificación del mismo 
mediante documento acreditativo, si procede, según la normativa del centro. 

• Comprobar que la citación es correcta (día, hora, departamento y profesional), y 
que el paciente tiene realizados los estudios diagnósticos prescritos para la 
realización de la consulta, si procede.  

• Indicar al paciente la sala correspondiente, donde será atendido. 

 

6.6. Acogida en los Servicios Diagnósticos: 

• El paciente será recepcionado por personal de enfermería y/o técnico y realizará 
la identificación del mismo mediante el documento acreditativo. 

• Comprobar que la citación es correcta, en día y hora, departamento, estudio 
diagnóstico prescrito y preparación previa a la prueba.  

• Comprobar que el paciente está informado sobre el estudio que se va a realizar y 
tiene el consentimiento informado firmado, que deberá añadirse a la historia 
clínica4. 

• Ayudar al paciente siempre que sea necesario, para realizar cualquier tipo de 
preparación que se requiera, previa a la entrada en la sala donde le será realizada 
la prueba diagnóstica. 

• Indicar al paciente portador de algún tipo de prótesis (dentaduras, audífonos, 
lentes, etc.), que si fuera necesaria su retirada, la mantenga en lugar seguro y 
controlado para evitar incidencias14. 

• Indicar al paciente la sala donde va a llevarse a cabo el estudio y explicarle el 
procedimiento que se le va a realizar. 
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6.7. Acogida en los Servicios de Procedimientos Ter apéuticos Ambulantes: 

• El paciente será acogido por personal de enfermería de la Unidad. 

• Comprobar que la citación es correcta, en día y hora, servicio y tratamiento a 
realizar. 

• Realizar la identificación inequívoca del paciente y colocar pulsera identificativa, si 
procede. 

• Confirmar la disponibilidad de la historia clínica, en soporte papel (comprobando 
que esté completa y ordenada) o informatizada. 

• Comprobar que el paciente está informado sobre el tratamiento al que será 
sometido y tiene el consentimiento informado firmado, si procede.  

• Acomodar al paciente en el lugar correspondiente según el procedimiento 
terapéutico al que vaya a ser sometido. 

• Explicar las normas generales del Hospital y las específicas de la Unidad, al 
paciente y/o acompañante. 

• Entregar y explicar la “Guía de Acogida”, junto con el folleto de seguridad 
“Mejoramos Juntos” (ver anexo I) y la especifica de la unidad, si procede14. En el 
supuesto de que otros colectivos sean los encargados de la entrega de la guía, el 
personal de enfermería se asegurarán de dicha entrega. 

• Animar al paciente y/o acompañante a su lectura, facilitando cualquier aclaración 
en caso de duda. 

• Orientar al paciente y/o acompañante sobre el entorno de cuidados y la zona de 
espera para familiares en aquellos tratamientos que se realizan en los servicios 
ambulantes. 

• Indicar al paciente portador de algún tipo de prótesis (dentaduras, audífonos, 
lentes, etc.), que si fuera necesaria su retirada, la mantenga en lugar seguro y 
controlado para evitar incidencias14. 

• El enfermero procederá a realizar la Valoración de Enfermería siguiendo el 
modelo de cuidados del Centro11. 

• Organizar y registrar los datos recogidos en la valoración16. 
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7. INDICADORES 

• Indicador 1. Presentación del personal de enfermería en el proceso de acogida 
del paciente (ver anexo II).  

• Indicador 2. Realización de la valoración de enfermería durante el proceso de 
acogida del paciente (ver anexo II).  

 

8. GLOSARIO  

Acogida:  recibimiento u hospitalidad que ofrece una persona o un lugar17. En el 
medio hospitalario, conjunto de actividades coordinadas que realiza el profesional 
sanitario durante el proceso de recepción.  

Acompañante: persona que acude con el paciente al entorno hospitalario, pudiendo 
tratarse de un familiar, allegado o persona responsable del mismo. 

Consentimiento informado:  conformidad libre, voluntaria y consciente  que ha de 
prestar el paciente o tutor legal para que tenga lugar una actuación que afecta a su 
salud4.  

Documento acreditativo:  aquel que prueba o justifica la identidad de la persona 
subsidiaria de atención sanitaria. 

Espacio de acogida: lugar físico dentro del entorno hospitalario, donde el paciente 
va a recibir la atención sanitaria en relación a su proceso de salud. 

Guía de acogida: documento de información práctica dirigida a los pacientes 
hospitalizados y sus acompañantes. La guía recoge los consejos y las normas que 
rigen en los centros sanitarios, para hacer más acogedora la estancia y facilitar a los 
profesionales su labor asistencial, lo que redundará en una mejor atención, 
tratamiento y cuidados. 

Identificación inequívoca:  acción de identificar al paciente, mediante la 
confirmación de los datos mínimos necesarios de identificación, que no admite duda 
o equivocación: nombre y apellidos, fecha de nacimiento y número de historia 
clínica. 

Pulsera identificativa : Dispositivo que se le coloca al paciente, generalmente en la 
muñeca o en otra zona corporal, en la que figuran los datos identificativos 
inequívocos del propio paciente. 
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Servicios ambulantes: áreas del entorno hospitalario, que acogen al paciente para 
la realización de pruebas diagnósticas o terapéuticas, resolviéndose en el mismo 
día. 
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ANEXO I. CARÁTULA DE LA “GUÍA DE ACOGIDA” Y FOLLETO  DE 
SEGURIDAD “MEJORAMOS JUNTOS”                              

La Guía de acogida es un documento de información para los pacientes que 
ingresan en el Hospital que incluye datos generales sobre: Normas básicas de 
estancia en el hospital, consentimiento informado, alta hospitalaria, instrucciones 
previas, servicio de Atención al paciente, derechos y obligaciones del paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adjuntará con la guía el documento “Mejoramos juntos” que hace especial 
referencia a los aspectos de la seguridad de paciente en los que se busca la 
implicación del mismo desde el ingreso. 
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ANEXO II. FICHAS DE INDICADORES 

 
Indicador 1: Presentación del personal de enfermerí a en el proceso de acogida 
del paciente 
 
 
Nombre del 
indicador  

Presentación del personal de enfermería en el proceso de 
acogida del paciente 

Área del indicador  Unidades de hospitalización 

Criterio de Calidad  El personal de enfermería se presentará a todo paciente en 
el proceso de acogida 

Fórmula 

Nº de pacientes que refieren que el personal de enfermería se    

                                    ha presentado 
                                                                                            X100        

Nº total de pacientes ingresados  

Explicación de 
términos 

 

Población Pacientes que ingresan en unidades de hospitalización 

Tipo de indicador Proceso 

Fuente de datos  Cuestionario 

Responsable de la 
medición 

Unidad de Calidad o quien la Dirección de enfermería 
designe 

Periodicidad de la 
medición Semestral o la establecida por el centro 

Estándar 100% 

Comentarios 
/Bibliografía  

Se excluyen los pacientes que por su situación no proceda 
aplicar el cuestionario 
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Indicador 2: Realización de la valoración de enferm ería durante el proceso de 
acogida 
 
 

Nombre del indicador  Realización de la valoración de enfermería durante el 
proceso de acogida 

Área del indicador  Unidades de hospitalización 

Criterio de Calidad  Todos los pacientes deberán tener realizada la valoración 
de enfermería durante el proceso de acogida   

Fórmula 
 

 
 

 Nº de pacientes con valoración de enfermería realizada en las 
primeras 24 horas del ingreso del paciente  
                                                                                            X100        

Nº total de pacientes ingresados  
 

Explicación de 
términos 

 

Población Pacientes que ingresan en unidades de hospitalización 

Tipo de indicador Proceso 

Fuente de datos  Historia clínica 

Responsable de la 
medición 

Unidad de Calidad o quien la Dirección de enfermería 
designe 

Periodicidad de la 
medición Semestral o la establecida por el centro 

Estándar 100% 

Comentarios 
/Bibliografía  

Se considera que el proceso de acogida termina a las 
primeras 24 horas del ingreso del paciente 

 



                                    
ACOGIDA AL  PACIENTE 
 
CÓDIGO: PROT-AE-03 

VERSIÓN: 01 
 

Página 18 de 21 

                               
    

 
 

                                                                 

 ANEXO III. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTACIÓN  
 

TIPO DE ESTUDIOS 
 

La estrategia de búsqueda ha tenido como objetivo encontrar estudios publicados 
relacionados con la acogida del paciente en el medio hospitalario. 
Se han realizado búsquedas en español e inglés, sin límite en el tipo de estudios ni 
en años de publicación. Dada la escasez de estudios con evidencia científica, se 
realiza revisión manual de revistas especializadas de enfermería y medicina, se 
consultan manuales enfermeros que aportan información transversal sobre el tema, 
se recopilan los protocolos utilizados en distintos hospitales sobre el tema de estudio 
y se trabaja con las distintas normativas y leyes publicadas, código deontológico 
profesional, normativas y documentos publicados por la Comunidad de Madrid 
relacionados con el tema de acogida.  
 

RECURSOS DE BÚSQUEDA 
 

Guías de práctica clínica (RNAO) 
GuíaSalud 
Biblioteca Cochrane Librery 
Centro Colaborador español del Instituto Joanan Briggs 
Medline (Pubmed) 
Cuiden Plus 
CINAHL 
Nure 
Google búsqueda avanzada (búsqueda de protocolos y legislación) 
Manuales de Enfermería 
 

TÉRMINOS DE BÚSQUEDA 
 

Intervention 
Nursing 
Nurse 
Admission 
Pacient 
Patient receiving 
Hospital patient care income 
Hospital patient satisfaccion 
Nurse-patient interaction 
Acogida paciente 
Intervención enfermera 
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Protocolo acogida 
Comunicación 
Trato 
Confidencialidad 
Atención enfermería ingreso 

 

 

ANEXO IV. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Fecha de modificación Modificaciones realizadas Autores 
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ANEXO V.  AUTORES Y REVISORES.  
 
 

• González Sánchez, Luisa. Enfermera. Supervisora de Área de Calidad.  
H. U. La Paz. 

 
• Henche Peinado, Carmen. Enfermera. Área Asistencial. 

H.U. de Móstoles. 
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ANEXO VI. DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

Los autores del protocolo declaran  que no poseen ningún interés directo o indirecto 
en la industria farmacéutica o en otras organizaciones que puedan interferir con la 
elaboración/desarrollo del procedimiento/protocolo: “Acogida al paciente” que realiza 
este grupo de trabajo. 
 
 
 
 

Madrid, a 10 de Noviembre de 2013 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


